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CIRCULAR Nº 1/2024 – ORGANIZACIÓN NACIONAL DE TRASPLANTES

OBJETO: Vía rápida (fast-track) oferta renal expandida.

DESTINATARIOS: Coordinaciones Autonómicas de Trasplante, Coordinaciones Hospitalarias de 
Trasplante y Equipos de Trasplante Renal.

FECHA: 3 de junio de 2024

En la reunión anual de equipos de trasplante renal celebrada el 8 de marzo de 2024 se 
consensuó la creación de un turno específico (vía rápida o “fast-track”) para la 
distribución de riñones de donantes > 75 años (muerte encefálica o asistolia) que no son 
aceptados en la Comunidad Autónoma del centro donante. Este acuerdo fue 
posteriormente aprobado por la Comisión de Trasplantes del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud en su reunión ordinaria de 18 de marzo de 2024. 

A través de esta circular se informa de la puesta en marcha de esta vía rápida. Cuando 
un injerto renal de las características mencionadas no sea aceptado por los centros de 
trasplante renal de la Comunidad Autónoma del centro donante, la Organización 
Nacional de Trasplantes (ONT) realizará la oferta de manera dirigida a los centros que 
han confirmado su incorporación a esta vía rápida. A tales efectos, se respetarán los 
criterios geográficos de distribución de órganos establecidos en nuestro país.   

Para facilitar la adecuada caracterización del donante y del injerto renal y una valoración 
completa por los equipos de trasplante renal, el centro donante ha de facilitar el 
conjunto de datos que se detalla en el Anexo 1 a esta circular. 

Anexo 1: Hoja de caracterización renal de donantes de edad superior a 75 años para 
facilitar valoración por equipo de trasplante renal. 
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